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DECRETOS

DECRETO Nº526/14
Diamante, 17 – Noviembre – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Secretaria
Privada de la Sra. Presidenta Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita un adelanto
de fondos con rendición de cuentas, para la
Sra. Presidenta Municipal GIECO
CLAUDIA ESTER, DOC. Nº17.071.266,
por la suma de $3.500,00.- (Pesos Tres mil
quinientos), destinados a solventar gastos
eventuales en el viaje a realizarse a la
Ciudad de Buenos Aires, los días 18 y 20
de Noviembre de 2014, respectivamente,
para realizar gestiones oficiales en el
Ministerio de Planificación, Inversión
Pública y Servicios.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Otórgase un adelanto de
fondos a la Sra. Presidenta Municipal,
GIECO CLAUDIA ESTER, DOC.
Nº17.071.266, por la suma de $3.500,00.-
(Pesos Tres mil quinientos), para los fines
mencionados precedentemente y con cargo
de oportuna rendición de cuentas, dentro
del plazo de quince (15) días, contados a
partir de la fecha de la presente norma.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 - Carácter 0 -
Finalidad 1 - Función 80 - Sección 01 -
Sector 01 - Partida Principal 02 - Partida
Parcial 21 - Partida Sub-Parcial -
“Servicios no Personales”, del Presupuesto
vigente.-
ARTICULO 3°: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO

Presidente Municipal

DECRETO Nº527/14
Diamante, 17 – Noviembre – 2014

VISTO:
La necesidad de ausentarse de la Señora
Presidenta Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que el art. 104, apartado segundo de la Ley
10.027, prevée que, en su ausencia se
deben delegar las funciones en el suplente
legal, quién por imperio de la ley
mencionada, es el Secretario de Gobierno y
Desarrollo Urbano Municipal;
Que a fin de no resentir el normal
funcionamiento de la Secretaria de
Gobierno y Desarrollo Urbano Municipal,
se hace necesario designar un reemplazante
legal, siendo el Secretario de Desarrollo
Económico y Hacienda Municipal.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Déjase a cargo de la
Presidencia Municipal de Diamante al
Secretario de Gobierno y Desarrollo
Urbano Municipal A/C de la Secretaría de
Desarrollo Económico y Hacienda
Municipal, Dr. FABIAN DARIO SPRETZ,
por el día 18 de Noviembre de 2014.-
ARTICULO 2º: Déjese a cargo de la
Secretaría de Gobierno y Desarrollo
Urbano Municipal, al Secretario de
Desarrollo Económico y Hacienda
Municipal, Sr. ALDO ARIEL
RODRIGUEZ, por el mismo período
indicado en el artículo anterior,
manteniendo su actual función.-
ARTICULO 3º: La erogación se imputará
a la partida que corresponda del
presupuesto vigente.-
ARTICULO 4°: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº528/14
Diamante, 18 – Noviembre – 2014

VISTO:
La Nota de Pedido Nº8160/14, formulada
por la Secretaria de Desarrollo Social; Y
CONSIDERANDO:
Que, mediante la misma se solicita
Contratar el Servicio de una Empresa a los
fines de ejecutar la construcción de dos (2)
mejoramientos habitacionales a través del
Programa “Mejor Vivir” – Mano de Obra y
Materiales incluidos;
Que, sobre la base del monto estimado de
la inversión se hace preciso formular un
llamado a Licitación Pública, según lo
establecido en la Ordenanza Nº39/92 y
Decreto Nº38/93, la Ley de Contabilidad de
la Provincia, sus reglamentaciones y
modificaciones vigentes;
Que, a tal fin deberán confeccionarse los
respectivos Pliegos de Bases y Condiciones
Generales y Particulares que regirán el
acto, como así también determinarse la
fecha y hora de apertura y efectuarse las
publicaciones que determina el Art. 12º de
la ley de Contabilidad de la Provincia.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dispónese un llamado a
Licitación Pública, a la que se le asignará
el Nº09/14, con fecha de apertura fijada
para el día Miércoles 03 de Diciembre de
2.014, a la hora once (11.00), en el Palacio
Municipal, con el objeto de Contratar el
Servicio de una Empresa a los fines de
ejecutar la siguiente Obra: “Construcción
de dos (2) mejoramientos habitacionales
a través del Programa “Mejor Vivir” -
mano de obra y materiales incluidos, en
un todo de acuerdo a las exigencias de los
Pliegos de Bases y Condiciones Generales,
Particulares y de especificaciones técnicas
que acompañan este Decreto.-
ARTICULO 2º: Efectuar las publicaciones
que determina el Artículo 12º de la ley de
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Contabilidad de la Provincia por 3 (tres)
días seguidos, en el Boletín Oficial de la
Provincia y otros medios a definir.-
ARTÍCULO 3º: Oportunamente se
designará por la Secretaría Municipal al
Escribano Público que actuara en el Acto
de apertura y confeccionará el Acta
correspondiente.-
ARTÍCULO 4º: Las erogaciones que se
produzcan serán imputadas a: Jurisd. 1 - U.
de Org. 1 - Carácter 0 - Finalid. 1 - Función
40 - Sección 02 - Sector 05 - Part. Principal
08 - Part. Parcial 60 - Part. Subparc. 04
“Servicios – Obra Pública N°4”.-
ARTICULO 5º: Fijase el valor de los
Pliegos que regirán este acto, en la suma de
$160,00 (Pesos ciento sesenta), los cuales
podrán ser adquiridos en la Tesorería
Municipal, la que extenderá el
comprobante de la compra de los  mismos,
el que deberá adjuntarse a la propuesta
según lo establecido en el Art. 35º Inc. g)
del pliego de Bases y Condiciones
Generales.-
ARTICULO 6º: Los ingresos que se
produzcan por la venta de los Pliegos
señalados en el Artículo anterior, serán
afectados a la cuenta Nº 11204 – Entradas
Extraordinarias.-
ARTÍCULO 7º: El Presupuesto Oficial
estimado es de $157.000,00 (Pesos ciento
cincuenta y siete mil).-
ARTICULO 8º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

ALDO ARIEL RODRIGUEZ
Secretario de Desarrollo Económico y Hacienda

A/C Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
Dr. FABIAN DARIO SPRETZ

Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
A/C Presidencia Municipal

LICITACIÓN PÚBLICA Nº09/14
CONDICIONES PARTICULARES

DECRETO Nº528 /14
Diamante, 18 de Noviembre de 2014

Conforme a lo autorizado por Decreto Nº
528/14, llamase a Licitación Pública Nº
09/14, con el objeto de Contratar el
Servicio de una Empresa a los fines de
ejecutar siguiente Obra: “Construcción de
dos (2) mejoramientos habitacionales a
través del Programa “Mejor Vivir”
mano de obra y materiales incluidos, en
un todo de acuerdo al Pliego de
Especificaciones Técnicas y de Bases y
Condiciones Generales que forman parte
del presente.-

LUGAR Y FECHA: Día Miércoles 03 de
Diciembre de 2.014, a la hora once
(11,00), en el Palacio Municipal, ubicado
en calles Echagüe y Eva Perón de esta
ciudad ó el día hábil siguiente si aquel
resultare feriado o se decretase asueto.-
En la fecha y hora indicados se procederá a
la apertura de los sobres conteniendo las
ofertas, en presencia de los Señores:

Presidente Municipal; Secretario de
Gobierno y Desarrollo Urbano A/C
Secretaría de Desarrollo Económico y
Hacienda; Secretario de Desarrollo Social;
Asesor Letrado; Contador Municipal; Jefe
de Compras y oferentes que deseen
presenciar el Acto.-

BASES
ARTÍCULO 1º: Se solicita contratar el
Servicio de una Empresa a los fines de
ejecutar la siguiente Obra: “Construcción
de dos (2) mejoramientos habitacionales
a través del Programa “Mejor Vivir”
mano de obra y materiales incluidos,
acorde a las especificaciones técnicas
obrantes en los anexos adjunto al presente
pliego.-
ARTÍCULO 2º: REQUISITOS PARA
LA PRESENTACION DE OFERTAS:
La presentación de la documentación de
ofertas se admitirá hasta la fecha y hora
indicada, siendo por cuenta del oferente la
responsabilidad de su entrega. No serán
tenidas en cuenta aquellas ofertas que
lleguen a la Administración, o lugar donde
se desarrolle el Acto de Apertura de la
Cotización, con posterioridad al día y hora
establecidos para el mismo.-
Las ofertas deben contener la siguiente
documentación e información:
a) Nombre y Apellido o Nombre de la
Razón Social, domicilio legal, comercial y
particular del Oferente y del Representante
Técnico.
b) Constancia de inscripción ante los
Organismos Previsionales, y Fiscales:
A.F.I.P., ATER y Municipal.
c) La declaración de que para cualquier
cuestión judicial que se suscite, se acepta la
jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de
la Ciudad de Diamante, renunciando a
cualquier otro fuero o jurisdicción que le
pudiera corresponder.
d) Acreditación de matriculación en el
Colegio de Profesionales respectivo de la
Provincia de Entre Ríos, del Representante
Técnico.-
ARTÍCULO 3º: Estarán a cargo de la
empresa adjudicataria los gastos de
viáticos, seguros, ART, etc. de las personas
que realicen dicha tarea no
responsabilizándose la Municipalidad por
accidentes de trabajo que pudieran ocurrir.-
ARTÍCULO 4º: La presente adjudicación
estará sujeta a las siguientes retenciones.
Impuesto a las ganancias: en los casos y
en las formas que establece la Resolución
General Nº2049 de la DGR y sus
modificaciones. Impuesto a los ingresos
brutos de la provincia: el 2% sobre los
pagos mayores de $1.000,00 (Pesos mil).-
ARTÍCULO 5º: Garantía de oferta: todo
proponente deberá afianzar su propuesta,
de conformidad a las siguientes normas
establecidas en los pliegos de Bases y
condiciones Generales:

- cumplimiento estricto de los Art.: 14º Inc.
a); l6º; 17º; 18º y 19º.-
ARTICULO 6º: Garantía de
adjudicación: el oferente que resulte
adjudicatario elevará su garantía al 5%
(cinco por ciento) del monto total
adjudicado, conforme a lo establecido en el
Art. 14º Inc. b) y 15º del Pliego de Bases y
Condiciones Generales.-
ARTICULO 7º: Fijase el valor de los
Pliegos que regirán este acto, en la suma de
$160,00 (Pesos ciento sesenta), los cuales
podrán ser adquiridos en la Tesorería
Municipal, la que extenderá el
comprobante de la compra de los  mismos,
el que deberá adjuntarse a la propuesta
según lo establecido en el Art. 35º Inc. g)
del pliego de Bases y Condiciones
Generales.-
ARTICULO 8º: Cuando se establezcan
plazos, los mismos deberán ser
considerados días hábiles, de acuerdo a la
vigente reglamentación de Contrataciones
del Estado.-
ARTÍCULO 9º: Las ofertas deberán
presentarse de acuerdo a lo establecido en
los artículos: 5º; 6º y 7º del Pliego de Bases
y Condiciones Generales. No serán
aceptadas las ofertas recibidas por fax o por
email.-
ARTÍCULO 10º: Cuando se establezcan
plazos, los mismos deberán ser
considerados días hábiles, de acuerdo a la
vigente reglamentación de Contrataciones
del Estado.-
ARTÍCULO 11º: Forma de pago: Se
realizará acorde a lo expresado por la en los
Pliegos de Condiciones Técnicas.-
ARTÍCULO 12º: El Presupuesto Oficial
estimado asciende la suma de de
$157.000,00 (Pesos ciento cincuenta y siete
mil).-
ARTICULO 13º: Regístrese,
comuníquese, etc.-

ALDO ARIEL RODRIGUEZ
Secretario de Desarrollo Económico y Hacienda

A/C Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
Dr. FABIAN DARIO SPRETZ

Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
A/C Presidencia Municipal

DECRETO Nº528/14 Bis
Diamante, 18 – Noviembre – 2014

VISTO:
La ausencia de la Sra. Contadora
Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que en su ausencia se deben delegar las
funciones en el suplente legal, cubriendo el
cargo el Director Contable Interino, Sr.
MERNES CESAR DANIEL, DOC.
Nº23.857.154,  Legajo N°151;
Que a fin de no resentir el normal
funcionamiento de la Contaduría Municipal
es necesario y decisión de este
Departamento Ejecutivo, autorizar al
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Director Contable Interino, para cumplir las
funciones inherentes al citado cargo, en las
oportunidades en que se ausente la
Contadora Municipal.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES Y AD-
REFERENDUM DEL HONORABLE
CONCEJO DELIBERANTE
DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Autorízase al Director
Contable Interino, Sr. MERNES CESAR
DANIEL, DOC. Nº23.857.154, Legajo
N°151, para cumplir las funciones
inherentes al cargo de la Contadora
Municipal, en las oportunidades en que ésta
se ausente.-
ARTICULO 2º: La erogación se imputará
a la partida que corresponda del
presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, notifíquese,
comuníquese, etc.-

ALDO ARIEL RODRIGUEZ
Secretario de Desarrollo Económico y Hacienda

A/C Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
Dr. FABIAN DARIO SPRETZ

Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
A/C Presidencia Municipal

DECRETO Nº529/14
Diamante, 18 – Noviembre – 2014

VISTO:
El Decreto 464/14, mediante el cual se
dispuso un llamado a Licitación Privada
Nº24/14, cuyo objeto es Contratar el
Servicio de una Empresa a los fines de
ejecutar la siguiente Obra: “Construcción
de un cerco perimetral – mano de obra y
materiales incluidos – en Parque Evita
de la localidad de Strobel”; Y
CONSIDERANDO:
Que, al momento de la apertura del acto
licitatorio se recibe una propuestas a saber:
D & C CONSTRUCCIONES SRL. de la
ciudad de Paraná (E. R.);
Que, analizada la misma se dictamina que
legalmente el oferente ha cumplido con los
requisitos exigidos.
Que, técnicamente la Dirección de Obras
Públicas informa que la propuesta
presentada cumple con los requisitos
solicitados en anexo técnico pudiendo ser
considerada;
Que, la Contaduría informa que la oferta
presentada, la cual se ajusta técnica y
legalmente, se encuadra dentro de las
normativas previstas en Art. 24 del pliego
General;
Que; este Departamento Ejecutivo en
conocimiento de los informes que integran
el expediente no realiza objeciones y
autoriza proceder a la adjudicación.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Adjudicase a la firma D

& C CONSTRUCCIONES SRL. de Luis
Dall’Ava con domicilio en Planta Industrial
Paraná – Valentín Torra 5572 de la ciudad
de Paraná (E. R.) el siguiente ítem:
Ítem 1: Mano de Obra con materiales
incluidos:
Obra: “Construcción de un cerco
perimetral – mano de obra y materiales
incluidos – en Parque Evita de la
localidad de Strobel”; acorde a las
especificaciones técnicas determinadas en
los anexos a la presente Licitación.-
El monto total de la presente adjudicación
asciende a la suma de: $121.658,00 (Pesos
ciento veintiún mil seiscientos cincuenta y
ocho).-
ARTÍCULO 2º: La erogación se imputará
a: Imputar a: Juris. 1 - U. de Org. 1 –
Carácter 0 – Finalidad 1 - Función 80 –
Sección 02 – Sector 05 – P. Principal 08 –
P. Parcial 60 – P. Subparcial 04  “Servicios
Obra Pública Nº1”.-
ARTÍCULO 3º: La presente licitación
estará sujeta a las retenciones de: Impuesto
a las Ganancias: en los casos y formas que
establece la Resolución General Nº2049 de
la D.G.I. y sus modificaciones vigentes.
Impuesto a los Ingresos Brutos de la
Provincia: el 2% sobre los pagos mayores
de $1.000,00 (Pesos mil).-
ARTÍCULO 4º: Cuando se establezcan
plazos, los mismos serán considerados
como días hábiles de acuerdo a la vigente
reglamentación de contrataciones del
Estado.-
ARTÍCULO 5º: Control de obra: La
ejecución se realizará bajo la Inspección
del personal técnico dependiente del
Municipio.-
ARTÍCULO 6º: Forma De Pago: se
realizara por certificaciones semanales
emitidas por la Inspección de obra.-
ARTÍCULO 7º: Fondo de Reparo: el que
resulte adjudicatario deberá constituir un
fondo de reparo equivalente al 5% del
monto total de la obra a los efectos de
cubrir las responsabilidades del Contratista.
Dicho fondo de Garantía podrá constituirse
conforme a lo expresado en los Art. 17º y
18º de Pliego de Bases y Condiciones
Generales adjunto al presente.-
ARTICULO 8°: Regístrese, comuníquese,
etc.-

ALDO ARIEL RODRIGUEZ
Secretario de Desarrollo Económico y Hacienda

A/C Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
Dr. FABIAN DARIO SPRETZ

Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
A/C Presidencia Municipal

DECRETO Nº530/14
Diamante, 19 – Noviembre – 2014

VISTO:
La nota presentada por el Agente
Municipal, Sr. PARIZZIA ADALBERTO
ANGEL, DOC. Nº23.207.582, Legajo

Nº119; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, solicita la
Afectación del Adicional por Trabajos
Riesgosos, de acuerdo a las tareas y
función profesional que desempeña como
enfermero, en el Área de Salud Pública
Municipal;
Que la Dirección de Recursos Humanos
informa que de acuerdo a lo solicitado, se
encuentra encuadrada en la Ordenanza
Nº1242, Decreto de Promulgación
Nº431/14, Art. 22º, Inc. c) - Trabajo
Riesgoso;
Que no existen objeciones para acceder a lo
solicitado.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Otórgase con
retroactividad al 1º de Noviembre de 2014,
al Agente de Planta Permanente, Sr.
PARIZZIA ADALBERTO ANGEL, DOC.
Nº23.207.582, Legajo Nº119, el beneficio
contemplado en la Ordenanza Nº1242,
Decreto de Promulgación Nº431/14, Art.
22º, Inc. c) - Trabajo Riesgoso, por
desempeñarse como enfermero en el Área
de Salud Pública Municipal, dependiente
de la Secretaría de Desarrollo Social
Municipal.-
ARTICULO 2º: La erogación se imputará
a la partida que corresponda del
presupuesto vigente.-
ARTICULO 3°: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº531/14
Diamante, 19 – Noviembre – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Sra. Presidenta
Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita se declare
de Interés Municipal la “XIV Edición del
Encuentro de Acordeonistas”;
Que dicho encuentro se llevará a cabo en
nuestra Ciudad de Diamante, Provincia de
Entre Ríos, el día 23 de Noviembre de
2014, en el Círculo de Retirados y
Pensionados de la Policía de Entre Ríos,
Filial Diamante;
Que este acontecimiento se desarrolla
anualmente, organizado por la Dirección de
Cultura Municipal, bajo la colaboración de
Acordeonistas Diamantinos;
Que es decisión de este Departamento
Ejecutivo Municipal, a través de la
Dirección de Cultura Municipal, apoyar y
acompañar este espectáculo que congrega a
diferentes generaciones y estilos de música
que se desarrollan en nuestra ciudad.
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POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Declárese de INTERES
MUNICIPAL el “XIV ENCUENTRO DE
ACORDEONISTAS”, organizado por la
Dirección de Cultura Municipal, el día 23
de Noviembre de 2014, en el Circulo de
Retirados y Pensionados de la Policía de
Entre Ríos, Filial Diamante.-
ARTICULO 2°: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº532/14
Diamante, 19 – Noviembre – 2014

VISTO:
La necesidad de ausentarse de la Señora
Presidenta Municipal y del Secretario de
Desarrollo Económico y Hacienda
Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que el art. 104, apartado segundo de la Ley
10.027, prevée que, en su ausencia se
deben delegar las funciones en el suplente
legal, quién por imperio de la ley
mencionada, es el Secretario de Gobierno y
Desarrollo Urbano Municipal;
Que a fin de no resentir el normal
funcionamiento de la Secretaria de
Gobierno y Desarrollo Urbano Municipal,
se hace necesario designar un reemplazante
legal, siendo el Secretario de Desarrollo
Social Municipal.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Déjase a cargo de la
Presidencia Municipal de Diamante al
Secretario de Gobierno y Desarrollo
Urbano Municipal, Dr. FABIAN DARIO
SPRETZ, por el día 20 de Noviembre de
2014.-
ARTICULO 2º: Déjese a cargo de la
Secretaría de Gobierno y Desarrollo
Urbano Municipal, y de la Secretaría de
Desarrollo Económico y Hacienda
Municipal, al Tec. LOPEZ EZEQUIEL
AUGUSTO, por el mismo período indicado
en el artículo anterior, manteniendo su
actual función.-
ARTICULO 3º: La erogación se imputará
a la partida que corresponda del
presupuesto vigente.-
ARTICULO 4°: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº533/14
Diamante, 19 – Noviembre – 2014

VISTO:
La Ordenanza sancionada por el H.C.D.
Municipal en su sesión del 12/11/14; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma Modifica los
artículos 1º, 2º, 3º, y 4º de la Ordenanza
Nº1243/14.
Que no existen objeciones para proceder a
su promulgación, conforme lo estipulado
en el Art. 107º - Inc. c), de la Ley 10.027
Régimen de los Municipios de Entre Ríos.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Promulgase como
Ordenanza Nº1258, la sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante Municipal,
en su sesión del 12/11/14.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº534/14
Diamante, 19 – Noviembre – 2014

VISTO:
La nota Nº11464 de fecha 18/11/14,
proveniente del Consejo Provincial del
Menor, Expedientes Letra “C”, Nº2336; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, se adjunta Cheque
cargo Nuevo Banco de Entre Ríos S.A.
Nº21.442.838, por la suma de $21.600,00.-
(Pesos Veintiún mil seiscientos), destinados
a Fortalecimiento Familiar – Convenio por
los meses de ABRIL a
SEPTIEMBRE/2014, cuyo monto mensual
es de $3.600,00.- (Pesos Tres mil
seiscientos);
Que la partida antes citada se ingresará en
la cuenta extra presupuestaria 20040/2
“Consejo Provincial del Menor – Becas y
Subsidios”, canalizándose el gasto por la
misma cuenta;
Que se dio intervención a Contaduría
Municipal para el ingreso y egreso.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dispónese el Ingreso del
Cheque cargo Nuevo Banco de Entre Ríos
S.A. Nº21.442.838, por la suma de
$21.600,00.- (Pesos Veintiún mil
seiscientos), destinado a Fortalecimiento
Familiar – Convenio por los meses de
ABRIL a SEPTIEMBRE/2014.-
ARTICULO 2º: El importe de
$21.600,00.- (Pesos Veintiún mil
seiscientos) se ingresará a la cuenta
extrapresupuestaria 20040/2 - “Consejo
Provincial del Menor – Becas y Subsidios”,
canalizándose el gasto por la misma cuenta,
del Presupuesto vigente.-

ARTICULO 3°: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº535/14
Diamante, 20 – Noviembre – 2014

VISTO:
La nota de fecha 20 de Noviembre de 2014,
proveniente Contaduría Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma hace referencia al
crédito efectuado el 19/11/14 en la cuenta
corriente N°2926/3 – “Nuevo Banco de
Entre Ríos S.A.- Cuentas Especiales”, por
la suma de $6.974,37.- (Pesos Seis mil
novecientos setenta y cuatro con 37/100),
proveniente del COPNAF, con destino al
Convenio Resolución C.P.M. Nº868/06,
966/07, para atender el pago de
Profesionales y Personal Administrativo,
correspondiente al mes de AGOSTO/2014;
Que la partida antes citada se ingresará en
la cuenta extra presupuestaria 20040/2
“Consejo Provincial del Menor – Becas y
Subsidios”, canalizándose el gasto por la
misma cuenta;
Que se dio intervención a Contaduría
Municipal para el ingreso y egreso.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dispónese el ingreso del
crédito efectuado en la cuenta corriente
N°2926/3 – “Nuevo Banco de Entre Ríos
S.A.- Cuentas Especiales”, por la suma de
$6.974,37.- (Pesos Seis mil novecientos
setenta y cuatro con 37/100); a la cuenta
extra presupuestaria 20040/2 “Consejo
Provincial del Menor – Becas y Subsidios”,
canalizándose el gasto por la misma cuenta,
correspondiente al convenio Resolución
C.P.M. Nº868/06, 966/07, por el mes de
AGOSTO/2014.-
ARTICULO 2°: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Tec. EZEQUIEL AUGUSTO LOPEZ
Secretario de Desarrollo Social Municipal

A/C Secr. de Gobierno y Desarrollo Urbano Mcpal
A/C Secr. de Des. Económico y Hacienda Mcpal

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

A/C Presidencia Municipal

DECRETO Nº536/14
Diamante, 20 – Noviembre – 2014

VISTO:
La nota de fecha 20 de Noviembre de 2014
de  Contaduría Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se refiere al pago
efectuado por Tesorería Municipal, según
Libramiento Nº3124, de fecha 17/10/14, a
favor de “Varios”, por la suma de
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$6.974,37.- (Pesos Seis mil novecientos
setenta y cuatro con 37/100), pago de
profesionales C.P.M. (COPNAF), mes de
SEPTIEMBRE/14;
Que el mismo fue abonado de la cuenta
corriente Nº2348/7 - “Nuevo Banco de
Entre Ríos S.A. – Rentas Generales”;
Que debido a la característica del mismo
debe ser absorbido de la cuenta N°2926/3 -
Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – Cuentas
Especiales”;
Que según lo expuesto y a los efectos de
regularizar el movimiento de fondos
bancarios, y practicar los ajustes contables,
se autoriza a Tesorería Municipal a realizar
una transferencia de fondos de $6.974,37.-
(Pesos Seis mil novecientos setenta y
cuatro con 37/100) de la cuenta corriente
Nº2926/3 - “Nuevo Banco de Entre Ríos
S.A. – Cuentas Especiales” y el depósito a
la cuenta Nº 2348/7 - “Nuevo Banco de
Entre Ríos S.A. – Rentas Generales”.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Autorízase a Tesorería
Municipal a realizar una Transferencia de
fondos, por la suma de $6.974,37.- (Pesos
Seis mil novecientos setenta y cuatro con
37/100), de la cuenta Nº2926/3 - “Nuevo
Banco de Entre Ríos S.A. – Cuentas
Especiales” y el depósito a la cuenta
Nº2348/7 -“Nuevo Banco de Entre Ríos
S.A. – Rentas Generales”, a los efectos
señalados en el considerando.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Tec. EZEQUIEL AUGUSTO LOPEZ
Secretario de Desarrollo Social Municipal

A/C Secr. de Gobierno y Desarrollo Urbano Mcpal
A/C Secr. de Des. Económico y Hacienda Mcpal

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

A/C Presidencia Municipal

DECRETO Nº537/14
Diamante, 21 – Noviembre – 2014

VISTO:
El Contrato de Ejecución de Obra
“PROGRAMA FEDERAL DE
INTEGRACION
SOCIOCOMUNITARIA” suscripto entre
la Cooperativa de Trabajo “DIAMANTE
CONTRUCCIONES LTDA.”, representada
por su Presidente Sr. EUSEBIO CAMPOS,
DOC. Nº10.765.689 y la
MUNICIPALIDAD DE DIAMANTE; Y
CONSIDERANDO:
Que el mismo tiene por objeto la
construcción de Cuatro (4) viviendas
ubicadas en la Manzana Nº4, Parcelas
Nº01, 02, 03 y 04, sobre la intersección de
calles Pública y Villaguay de la Planta
Urbana de Strobel, Departamento
Diamante, de acuerdo a las condiciones
establecidas en el Convenio Específico

oportunamente suscripto entre la
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda dependiente de la Secretaría de
Obras Públicas de la Nación; la Unidad
Ejecutora de Programas Especiales del
Ministerio de Planeamiento, Infraestructura
y Servicios de la Provincia de Entre Ríos y
el Municipio, y que fue convalidado
mediante Decreto Nº423/14 de fecha
22/09/14;
Que se hace necesario proceder a su
convalidación.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Convalídese el Contrato
de Ejecución de Obra “PROGRAMA
FEDERAL DE INTEGRACION
SOCIOCOMUNITARIA” suscripto entre
la Cooperativa de Trabajo “DIAMANTE
CONTRUCCIONES LTDA.”, representada
por su Presidente  Sr. EUSEBIO
CAMPOS, DOC. Nº10.765.689 y la
MUNICIPALIDAD DE DIAMANTE.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº538/14
Diamante, 21 – Noviembre – 2014

VISTO:
El Contrato de Ejecución de Obra
“PROGRAMA FEDERAL DE
INTEGRACION
SOCIOCOMUNITARIA” suscripto entre
la Cooperativa de Trabajo “LA NUEVA
DIAMANTE LTDA.”, representada por su
Presidente Sr. WALTER RAMON
RODRIGUEZ, DOC. Nº17.700.921 y la
MUNICIPALIDAD DE DIAMANTE, Y;
CONSIDERANDO:
Que el mismo tiene por objeto la
construcción de Cuatro (4) viviendas
ubicadas en la Manzana Nº388, Parcela
Nº01, sobre la intersección de calles José
Hernández y Chacabuco de la Planta
Urbana de Diamante, Departamento
Diamante, de acuerdo a las condiciones
establecidas en el Convenio Específico
oportunamente suscripto entre la
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda dependiente de la Secretaría de
Obras Públicas de la Nación; la Unidad
Ejecutora de Programas Especiales del
Ministerio de Planeamiento, Infraestructura
y Servicios de la Provincia de Entre Ríos y
el Municipio, y que fue convalidado
mediante Decreto Nº423/14 de fecha
22/09/14;
Que se hace necesario proceder a su
convalidación.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO

DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Convalídese el Contrato
de Ejecución de Obra “PROGRAMA
FEDERAL DE INTEGRACION
SOCIOCOMUNITARIA” suscripto entre
la Cooperativa de Trabajo “LA NUEVA
DIAMANTE LTDA.”, representada por su
Presidente Sr. WALTER RAMON
RODRIGUEZ, DOC. Nº17.700.921 y la
MUNICIPALIDAD DE DIAMANTE.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº539/14
Diamante, 21 – Noviembre – 2014

VISTO:
El Contrato de Ejecución de Obra
“PROGRAMA FEDERAL DE
INTEGRACION
SOCIOCOMUNITARIA” suscripto entre
la Cooperativa de Trabajo “LA NUEVA
CIUDAD BLANCA CONSTRUCCIONES
LTDA.”, representada por su Presidenta
Sra. GIMENEZ MARIA ALEJANDRA, y
la MUNICIPALIDAD DE DIAMANTE; Y
CONSIDERANDO:
Que el mismo tiene por objeto la
construcción de Cuatro (4) viviendas
ubicadas en la Manzana Nº3, Parcelas
Nº10, 11 y 12 y Manzana Nº4, Parcela
Nº05, de la Planta Urbana de Strobel,
Departamento Diamante, de acuerdo a las
condiciones establecidas en el Convenio
Específico oportunamente suscripto entre la
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda dependiente de la Secretaría de
Obras Públicas de la Nación; la Unidad
Ejecutora de Programas Especiales del
Ministerio de Planeamiento, Infraestructura
y Servicios de la Provincia de Entre Ríos y
el Municipio, y que fue convalidado
mediante Decreto Nº423/14 de fecha
22/09/14;
Que se hace necesario proceder a su
convalidación.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Convalídese el Contrato
de Ejecución de Obra “PROGRAMA
FEDERAL DE INTEGRACION
SOCIOCOMUNITARIA” suscripto entre
la Cooperativa de Trabajo “LA NUEVA
CIUDAD BLANCA CONSTRUCCIONES
LTDA.”, representada por su Presidenta
Sra. GIMENEZ MARIA ALEJANDRA, y
la MUNICIPALIDAD DE DIAMANTE.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
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30 de NOVIEMBRE de 2014
CLAUDIA ESTER GIECO

Presidente Municipal

DECRETO Nº540/14
Diamante, 21 – Noviembre – 2014

VISTO:
El Contrato de Ejecución de Obra
“PROGRAMA FEDERAL DE
INTEGRACION
SOCIOCOMUNITARIA” suscripto entre
la Cooperativa de Trabajo “BARRIO
URQUIZA LTDA.”, representada por su
Presidente Sr. BORGEAT WALTER,
DOC. Nº30.797.291, y la
MUNICIPALIDAD DE DIAMANTE; Y
CONSIDERANDO:
Que el mismo tiene por objeto la
construcción de Cuatro (4) viviendas
ubicadas en la Manzana Nº3, Parcelas
Nº06, 07, 08 y 09, de la Planta Urbana de
Strobel, Departamento Diamante, de
acuerdo a las condiciones establecidas en el
Convenio Específico oportunamente
suscripto entre la Subsecretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda dependiente
de la Secretaría de Obras Públicas de la
Nación; la Unidad Ejecutora de Programas
Especiales del Ministerio de Planeamiento,
Infraestructura y Servicios de la Provincia
de Entre Ríos y el Municipio, y que fue
convalidado mediante Decreto Nº423/14 de
fecha 22/09/14;
Que se hace necesario proceder a su
convalidación.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Convalídese el Contrato
de Ejecución de Obra “PROGRAMA
FEDERAL DE INTEGRACION
SOCIOCOMUNITARIA” suscripto entre
la Cooperativa de Trabajo “BARRIO
URQUIZA LTDA.”, representada por su
Presidente Sr. BORGEAT WALTER,
DOC. Nº30.797.291, y la
MUNICIPALIDAD DE DIAMANTE.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº541/14
Diamante, 21 – Noviembre – 2014

VISTO:
El Contrato de Ejecución de Obra
“PROGRAMA FEDERAL DE
INTEGRACION
SOCIOCOMUNITARIA” suscripto entre
la Cooperativa de Trabajo “DIAMANTE
CONSTRUYE LTDA.”, representada por
su Presidente Sr. LEONETTI ALCIDES,
DOC. Nº12.527.057, y la
MUNICIPALIDAD DE DIAMANTE; Y

CONSIDERANDO:
Que el mismo tiene por objeto la
construcción de Cuatro (4) viviendas
ubicadas, tres en la Manzana Nº9, Parcela
Nº03, y una en la Manzana Nº7 de Barrio
Belgrano, del Plano Oficial de la Planta
Urbana de Diamante, de acuerdo a las
condiciones establecidas en el Convenio
Específico oportunamente suscripto entre la
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda dependiente de la Secretaría de
Obras Públicas de la Nación; la Unidad
Ejecutora de Programas Especiales del
Ministerio de Planeamiento, Infraestructura
y Servicios de la Provincia de Entre Ríos y
el Municipio, y que fue convalidado
mediante Decreto Nº423/14 de fecha
22/09/14;
Que se hace necesario proceder a su
convalidación.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Convalídese el Contrato
de Ejecución de Obra “PROGRAMA
FEDERAL DE INTEGRACION
SOCIOCOMUNITARIA” suscripto entre
la Cooperativa de Trabajo “DIAMANTE
CONSTRUYE LTDA.”, representada por
su Presidente Sr. LEONETTI ALCIDES,
DOC. Nº12.527.057, y la
MUNICIPALIDAD DE DIAMANTE.-
ARTICULO 2°: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº542/14
Diamante, 25 – Noviembre – 2014

VISTO:
La Nota de Pedido Nº335/14 formulada por
la Dirección Municipal de Obras Públicas;
Y
CONSIDERANDO:
Que; en la misma se solicita la compra de
materiales de electricidad destinados al
reacondicionamiento del Predio del Campo
Martín Fierro, con motivo del próximo
Festival de Jineteada y Folklore;
Que; de acuerdo al monto estimado de la
inversión corresponde formular un llamado
a Licitación Privada, según lo establecido
en la Ordenanza Nº39/92 y Decreto
Nº38/93, la Ley de Contabilidad de la
Provincia, sus reglamentaciones y
modificaciones vigentes;
Que; a tal fin deberán confeccionarse los
respectivos Pliegos de Bases y Condiciones
Generales y Particulares que regirán el
acto, como así también determinarse la
fecha y hora de apertura y efectuarse las
invitaciones pertinentes.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO

DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dispónese un llamado a
Licitación Privada, a la que se le asignará
el Nº25/14, con fecha de apertura fijada
para el día Jueves 04 de Diciembre de
2.014, a la hora once (11.00), en el Palacio
Municipal, para la compra de materiales de
electricidad destinados al
reacondicionamiento del Predio del Campo
Martín Fierro, con motivo del próximo
Festival de Jineteada y Folklore; en un todo
de acuerdo a las exigencias de los Pliegos
de Bases y Condiciones Generales y
Particulares que acompañan este Decreto.-
ARTICULO 2º: Imputar a: Jurisd. 1 – U.
De Org. 1 – Carácter 0 - Finalid. 1 –
Función 40 – Sección 02 – Sector 05 – P.
Principal 08 – P. Parcial 60 – P. Subparcial
02 – “Bienes de Consumo – Obra Pública
Nº2”.-
ARTICULO 3º: Procédase a cursar las
invitaciones pertinentes a las firmas del
ramo inscriptas en nuestro Registro de
Proveedores según lo establecido en el Art.
31 Título III, de la Ley de Contabilidad de
la Provincia.-
ARTÍCULO 4º: El Presupuesto Oficial se
estima en la suma de $46.000,00 (Pesos
cuarenta y seis mil).-
ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

LICITACIÓN PRIVADA Nº25/14
CONDICIONES PARTICULARES

DECRETO Nº542 /14
Diamante, 25 de Noviembre de 2014

Conforme a lo autorizado por Decreto Nº
542/14, llamase a Licitación Privada Nº
25/14, para la compra de materiales de
electricidad destinados al
reacondicionamiento del Predio del Campo
Martín Fierro, con motivo del próximo
Festival de Jineteada y Folklore; conforme
al Pliego de Bases y Condiciones Generales
que forma parte del presente.-

LUGAR Y FECHA: Día Jueves 04 de
Diciembre de 2.014, a la hora once
(11,00), en el Palacio Municipal, ubicado
en calles Echagüe y Eva Perón  de esta
ciudad ó el día hábil siguiente si aquel
resultare feriado o se decretase asueto.-
En la fecha y hora fijadas se procederá a la
apertura de los sobres con las ofertas, en
presencia de las siguientes autoridades:
Presidente Municipal; Secretario de
Gobierno y Desarrollo Urbano; Secretario
de Desarrollo Económico y Hacienda;
Asesor Letrado; Contador Municipal,
Subsecretario de Infraestructura; Jefe de
Compras y oferentes presentes.-

BASES
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ARTÍCULO 1º: Se solicita la cotización
de los siguientes materiales:
Ítem 1º: 04 – Artefactos para lámpara a
vapor de mercurio halogenado de 2000 W.-
Ítem 2º: 04 – Lámparas de mercurio
halogenado de 2000 W – 380 V.-
Ítem 3º: 04 – Equipos encapsulados
(balasto, ignitor, capacitor) exterior, para
lámparas ítem 2.-
Ítem 4º: 10 – Equipos encapsulados
(balasto, ignitor, capacitor) exterior, para
lámparas a vapor de sodio de 250 W. alta
presión.-
ARTICULO 2º: Todo proponente deberá
indicar en la oferta: la Marca y Garantía,
de los materiales que cotizan. Además se
deberá indicar el Plazo de entrega. El
menor plazo propuesto incidirá en la
adjudicación ya que los materiales
solicitados se necesitan con urgencia.-
ARTICULO 3º: La presente adjudicación
estará sujeta a las siguientes retenciones.
Impuesto a las ganancias: en los casos y en
las formas que establece la Resolución
General Nº2049 de la D.G.I. y sus
modificaciones. Impuesto a los ingresos
brutos de la provincia: el 2% sobre los
pagos mayores de $1.000,00 (Pesos mil).-
ARTÍCULO 4º: Garantía de oferta: todo
proponente deberá afianzar su propuesta,
de conformidad a las siguientes normas
establecidas en los pliegos de Bases y
condiciones Generales:
- cumplimiento estricto de los Art.: 14º Inc.
a); l6º; 17º; 18º y 19º.-
ARTICULO 5º: Garantía de adjudicación:
el oferente que resulte adjudicatario elevará
su garantía al 5% (cinco por ciento) del
monto total adjudicado, conforme a lo
establecido en el Art. 14º Inc. b) y 15º del
Pliego de Bases y Condiciones Generales.-
ARTICULO 6º: Cuando se establezcan
plazos, los mismos deberán ser
considerados días hábiles, de acuerdo a la
vigente reglamentación de Contrataciones
del Estado.-
ARTÍCULO 7º: Las ofertas deberán
presentarse de acuerdo a lo establecido en
los artículos: 5º; 6º y 7º del pliego de Bases
y Condiciones Generales. No serán
aceptadas las ofertas recibidas por fax.-
ARTÍCULO 8º: Forma de pago: de
Contado previo los trámites administrativos
correspondientes.-
ARTÍCULO 9º: El Presupuesto Oficial
estimado es de $46.000,00 (Pesos cuarenta
y seis mil).-
ARTICULO 10º: Regístrese,
comuníquese, etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº543/14
Diamante, 25 – Noviembre – 2014

VISTO:
La Nota de Pedido Nº8954/14 formulada
por la Comisión Municipal de Jineteada y
Folklore; Y
CONSIDERANDO:
Que; mediante la misma se solicita
contratar los servicios de sonido e
iluminación con motivo de la 49ª edición
del Festival Nacional de Jineteada y
Folklore de nuestra ciudad;
Que; de acuerdo al monto estimado de la
inversión corresponde formular un llamado
a Licitación Privada, según lo establecido
en la Ordenanza Nº39/92 y Decreto
Nº38/93, la Ley de Contabilidad de la
Provincia, sus reglamentaciones y
modificaciones vigentes;
Que; a tal fin deberán confeccionarse los
respectivos Pliegos de Bases y Condiciones
Generales y Particulares que regirán el
acto, como así también determinarse la
fecha y hora de apertura y efectuarse las
invitaciones pertinentes.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Disponer un llamado a
Licitación Privada, a la que se le asignará
el Nº26/14, con fecha de apertura fijada
para el día Viernes 05 de Diciembre de
2.014, a la hora once (11.00), en el Palacio
Municipal, cuyo objeto es contratar los
servicios de sonido e iluminación con
motivo de la 49ª edición del Festival
Nacional de Jineteada y Folklore a
realizarse en nuestra ciudad  del 03 al 07 de
Enero de 2.015; en un todo de acuerdo a las
exigencias de los Pliegos de Bases y
Condiciones Generales, Particulares y
Anexos que acompañan este Decreto.-
ARTÍCULO 2º: Imputar a: Jurisdic. 2- U.
de Organización 1 – Carácter 0 – Finalidad
2 – Función 40– Sección 01 – Sector 03 –
P. Principal 04 – P. Parcial 34 – P. Sub
Parcial 08 – “Comisión Municipal de
Jineteada y Folklore”.-
ARTÍCULO 3º: Procédase a cursar las
invitaciones pertinentes a las firmas del
ramo inscriptas en nuestro Registro de
Proveedores según lo establecido en el Art.
31 Título III, de la Ley de Contabilidad de
la Provincia.-
ARTÍCULO 4º: El Presupuesto Oficial
estimado es de $120.000,00 (Pesos ciento
veinte mil).-
ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

LICITACIÓN PRIVADA Nº26/14
CONDICIONES PARTICULARES

DECRETO Nº543 /14
Diamante, 25 de Noviembre de 2014

Conforme a lo autorizado por Decreto Nº
543/14, llamase a Licitación Privada Nº
26/14, cuyo objeto es Contratar los
servicios de sonido e iluminación con
motivo de la 49ª edición del Festival
Nacional de Jineteada y Folklore a
realizarse en el Campo Martín Fierro a
partir del día 03 y hasta el 07 de Enero de
2.015.-

LUGAR Y FECHA: día Viernes 05 de
Diciembre de 2.014, a la hora once
(11,00), en el Palacio Municipal, ubicado
en calles Echagüe y Eva Perón  de esta
ciudad ó el día hábil siguiente si aquel
resultare feriado o se decretase asueto.-
En la fecha y hora indicados se procederá a
la apertura de los sobres conteniendo las
ofertas, en presencia de los Señores:
Presidente Municipal; Secretario de
Gobierno y Desarrollo Urbano; Secretario
de Desarrollo Económico y Hacienda;
Asesor Letrado; Contador Municipal;
Director de Turismo; Director de Compras
y oferentes que deseen presenciar el Acto.-

BASES
ARTÍCULO 1º: Se solicita contratar el
servicio de equipos de Sonido e
Iluminación con motivo de la 49ª edición
del Festival Nacional de Jineteada y
Folklore a realizarse en el Campo Martín
Fierro de nuestra ciudad, a partir del día 03
y hasta el 07 de Enero de 2.015.
El servicio de sonido e iluminación
incluye: el escenario, sonido periférico (en
ingreso, zona de cantinas y zonas de
tribunas al sur del predio) y mangrullo para
la transmisión de la Jineteada para lo cual
se adjunta el respectivo Raiders. Además se
adjuntan al presente pliego todos los
requerimientos técnicos del equipamiento
de sonido e iluminación  del artista central
Jorge Rojas.
Se deja aclarado que estos requerimientos
deberán estar durante todo el evento según
los Raiders solicitados por contrato.-
ARTÍCULO 2º: Los oferentes deberán
presentar su propuesta con los siguientes
requisitos:
1. Describir detalladamente el

equipamiento solicitado acorde a lo
indicando en los Raiders y las marcas de
los mismos. La falta de este requisito
significará la impugnación de la oferta.

2. Junto a la propuesta económica,
deberán adjuntar detalle de similares
experiencias (comprobables) en otros
eventos similares.-

3. Adjuntar las constancias de inscripción
en AFIP y libre deuda de ATER

ARTÍCULO 3º: Cada oferente deberá
acreditar de manera fehaciente, al momento
de la apertura de la presente licitación, estar
en posesión de los equipos, en cantidad,
calidad, marcas y demás condiciones
requeridas en el presente Pliego. Previo a la
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adjudicación, la Comisión Municipal de
Jineteada y Folklore podrá exigir las
verificaciones correspondientes a cada
oferente; quienes tendrán la obligación de
exhibir dicho equipamiento, en el plazo y
lugar por ésta designe.-
ARTÍCULO 4º: Estará a cargo del
adjudicatario el armado y desarmado de los
equipos de sonido e iluminación, como así
también los gastos de viáticos y seguros de
las personas que realicen dicha tarea,
también estarán a cargo de la empresa
adjudicataria los seguros por los elementos
alquilados.-
ARTÍCULO 5º: La presente adjudicación
estará sujeta a las siguientes retenciones.
Impuesto a las ganancias: en los casos y
en las formas que establece la Resolución
General Nº2049 de la DGR y sus
modificaciones. Impuesto a los ingresos
brutos de la provincia: el 2% sobre los
pagos mayores de $1.000,00 (Pesos mil).-
ARTÍCULO 6º: Garantía de oferta: todo
proponente deberá afianzar su propuesta,
de conformidad a las siguientes normas
establecidas en los pliegos de Bases y
condiciones Generales:
- cumplimiento estricto de los Art.: 14º Inc.
a); l6º; 17º; 18º y 19º.-
ARTÍCULO 7º: Garantía de
adjudicación: el oferente que resulte
adjudicatario elevará su garantía al 5%
(cinco por ciento) del monto total
adjudicado, conforme a lo establecido en el
Art. 14º Inc. b) y 15º del Pliego de Bases y
Condiciones Generales.-
ARTÍCULO 8º: Cuando se establezcan
plazos, los mismos deberán ser
considerados días hábiles, de acuerdo a la
vigente reglamentación de Contrataciones
del Estado.-
ARTÍCULO 9º: Las ofertas deberán
presentarse de acuerdo a lo establecido en
los artículos: 5º; 6º y 7º del Pliego de Bases
y Condiciones Generales. No serán
aceptadas las ofertas recibidas por fax.-
ARTÍCULO 10º: Forma de pago: de
Contado dentro de los días posteriores a la
finalización el evento previo los trámites
administrativos correspondientes.-
ARTÍCULO 11º: El Presupuesto Oficial
estimado es de $120.000,00 (Pesos ciento
veinte mil).-
ARTICULO 12º: Regístrese,
comuníquese, etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº544/14
Diamante, 25 – Noviembre – 2014

VISTO:
La Nota de Pedido Nº8956/14 formulada
por la Comisión Municipal de Jineteada y
folklore; Y

CONSIDERANDO:
Que; mediante la misma se solicita
contratar el servicio de alquiler de pantallas
de LED con motivo del desarrollo de la 49º
Edición del Festival de Jineteada y Folklore
de nuestra ciudad;
Que, sobre la base del monto estimado de
la inversión se hace preciso formular un
llamado a Licitación Privada, según lo
establecido en la Ordenanza Nº39/92 y
Decreto Nº38/93, la Ley de Contabilidad de
la Provincia, sus reglamentaciones y
modificaciones vigentes;
Que; a tal fin deberán confeccionarse los
respectivos Pliegos de Bases y Condiciones
Generales y Particulares que regirán el
acto, como así también determinarse la
fecha y hora de apertura y efectuarse las
invitaciones pertinentes.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Disponer un llamado a
Licitación Privada, a la que se le asignará
el Nº27/14, con fecha de apertura fijada
para el día Martes 09 de Diciembre de
2.014, a la hora once (11.00), en el Palacio
Municipal, para contratar el servicio  de
alquiler de pantallas de LED con motivo
del desarrollo de la 49º Edición del Festival
de Jineteada y Folklore de nuestra ciudad;
en un todo de acuerdo a las exigencias de
los Pliegos de Bases y Condiciones
Generales y Particulares que acompañan
este Decreto.-
ARTICULO 2º: Imputar a: Jurisdic. 2 – U.
de Org. 1 – Caráct. 0 – Finalid. 2 – Func.
40 – Sector 01 – Secc. 03 – P. Principal 04
– P. Parcial 34 – P. Subparcial 08 –
“Comisión Municipal de Jineteada y
Folklore”.-
ARTICULO 3º: Procédase a cursar las
invitaciones pertinentes a las firmas del
rubro, inscriptas en el registro de
Proveedores Municipal, según lo
establecido en el Art. 31 – Título III de la
Ley de Contabilidad de la provincia de
entre Ríos.
ARTÍCULO 4º: El presupuesto Oficial se
estima en $120.000,00 (Pesos ciento veinte
mil).-
ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

LICITACIÓN PRIVADA Nº27/14
CONDICIONES PARTICULARES

DECRETO Nº544 /14
Diamante, 25 de Noviembre de 2014

Conforme a lo autorizado por Decreto Nº
544/14, llamase a Licitación Privada Nº
27/14, con el objeto de contratar el servicio
de alquiler de pantallas de LED con motivo

del desarrollo de la 49º Edición del Festival
de Jineteada y Folklore; conforme al Pliego
de Bases y Condiciones Generales que
forma parte del presente.-

LUGAR Y FECHA: Día Martes 09 de
Diciembre de 2.014, a la hora once
(11,00), en el Palacio Municipal, ubicado
en calles Echagüe y Eva Perón de esta
ciudad ó el día hábil siguiente si aquel
resultare feriado o se decretase asueto.-
En la fecha y hora indicados se procederá a
la apertura de los sobres conteniendo las
ofertas, en presencia de los Señores:
Presidente Municipal; Secretario de
Gobierno desarrollo Urbano; Secretario de
Desarrollo Económico y Hacienda; Asesor
Letrado; Contador Municipal; Director de
Turismo; Director de Compras y oferentes
que deseen presenciar el Acto.-

BASES
ARTÍCULO 1º: Se solicita contratar el
siguiente servicio de alquiler de pantallas
de Led para el escenario Carlos Santamaría
durante la 49º Edición del Festival de
Jineteada y Folklore a desarrollarse en
nuestra ciudad los días del 03 al 07 de
Enero de 2.015, de acuerdo al siguiente
detalle:
Ítem 1º: Alquiler de 2 pantalla de LED de
8 x 4,20 m de alta definición.-
ARTÍCULO 2º: Los oferentes podrán
solicitar la observación del predio en donde
se desarrollará el evento para determinar
fehacientemente el servicio solicitado,
además deberán presentar junto a la
propuesta económica, detalle de
experiencias en otros eventos similares.-
ARTÍCULO 3º: Estarán a cargo del
adjudicatario los gastos de flete, el armado
y desarmado de todo el equipamiento
solicitado, los viáticos y seguros de las
personas que realicen dicha tarea y los
seguros por los elementos alquilados.-
ARTÍCULO 4º: Los oferentes deberán
contar con la documentación legal exigida
por las leyes impositivas vigentes (AFIP y
libre deuda de ATER).-
ARTÍCULO 5º: La presente adjudicación
estará sujeta a las siguientes retenciones.
Impuesto a las ganancias: en los casos y
en las formas que establece la Resolución
General Nº2049 de la DGR y sus
modificaciones. Impuesto a los ingresos
brutos de la provincia: el 2% sobre los
pagos mayores de $1.000,00 (Pesos mil).-
ARTÍCULO 6º: Garantía de oferta: todo
proponente deberá afianzar su propuesta,
de conformidad a las siguientes normas
establecidas en los pliegos de Bases y
condiciones Generales:
- cumplimiento estricto de los Art.: 14º Inc.
a); l6º; 17º; 18º y 19º.-
ARTÍCULO 7º: Garantía de
adjudicación: el oferente que resulte
adjudicatario elevará su garantía al 5%
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(cinco por ciento) del monto total
adjudicado, conforme a lo establecido en el
Art. 14º Inc. b)  y 15º del Pliego de Bases y
Condiciones Generales.-
ARTÍCULO 8º: Cuando se establezcan
plazos, los mismos deberán ser
considerados días hábiles, de acuerdo a la
vigente reglamentación de Contrataciones
del Estado.-
ARTÍCULO 9º: El presupuesto Oficial se
estima en $120.000,00 (Pesos ciento veinte
mil).-
ARTÍCULO 10º: Forma de pago: de
Contado una vez finalizado el evento y
previo los trámites administrativos
correspondientes.-
ARTÍCULO 11º: Las ofertas deberán
presentarse de acuerdo a lo establecido en
los artículos, 5º; 6º y 7º del Pliego de Bases
y Condiciones Generales. No serán
aceptadas las ofertas recibidas por fax.-
ARTICULO 12º: Regístrese,
comuníquese, etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº545/14
Diamante, 26 – Noviembre – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Tesorera
Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita un
Adicional no remunerativo ni bonificable,
previsto según Decreto Nº390/10, por el
importe equivalente al 40% (cuarenta por
ciento) de la categoría 1 del escalafón
municipal, para el personal de planta
permanente que se desempeña como cajera
de la Tesorería del Palacio Municipal, de
acuerdo al siguiente detalle:
- BOSQUIAZZO MARIA ANDREA
DOC. Nº28.135.369 – LEGAJO Nº134;

Que el citado personal no percibirá horas
extras y deberá abonar relativo a conceptos
remunerativos y/o extraordinarios, como
contratados, subvenciones, ley 4035 y
cualquier otro pago que se realice por
Tesorería fuera del horario de atención al
público, los días que correspondan;
Que no existen objeciones para proceder en
consecuencia.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Otórguese a partir del
mes de Diciembre de 2014, un Adicional
no Remunerativo ni Bonificable,
equivalente al 40% (cuarenta por ciento) de
la Categoría 1 del Escalafón Municipal,
para el personal de Planta Permanente que
se desempeña como cajera de la Tesorería
del Palacio Municipal, de acuerdo a lo
expresado en el considerando y al siguiente

detalle:
- BOSQUIAZZO MARIA ANDREA
DOC. Nº28.135.369 – LEGAJO Nº134.-

ARTICULO 2º: El gasto se imputará a la
partida que corresponda del Presupuesto
vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

DECRETO Nº546/14
Diamante, 27 – Noviembre – 2014

VISTO:
La necesidad de ausentarse de la Señora
Presidenta Municipal, por fallecimiento de
un familiar; Y
CONSIDERANDO:
Que el art. 104, apartado segundo de la Ley
10.027, prevée que, en su ausencia se
deben delegar las funciones en el suplente
legal, quién por imperio de la ley
mencionada, es el Secretario de Gobierno y
Desarrollo Urbano Municipal;
Que a fin de no resentir el normal
funcionamiento de la Secretaria de
Gobierno y Desarrollo Urbano Municipal,
se hace necesario designar un reemplazante
legal, siendo el Secretario de Desarrollo
Económico y Hacienda Municipal.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Déjase a cargo de la
Presidencia Municipal de Diamante al
Secretario de Gobierno y Desarrollo
Urbano Municipal, Dr. FABIAN DARIO
SPRETZ, desde el día 27 de Noviembre de
2014 hasta el día 28 de Noviembre de
2014, inclusive.-
ARTICULO 2º: Déjese a cargo de la
Secretaría de Gobierno y Desarrollo
Urbano Municipal, al Secretario de
Desarrollo Económico y Hacienda
Municipal, Sr. ALDO ARIEL
RODRIGUEZ, por el mismo período
indicado en el artículo anterior,
manteniendo su actual función.
ARTICULO 3º: La erogación se imputará
a la partida que corresponda del
presupuesto vigente.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

ALDO ARIEL RODRIGUEZ
Secretario de Desarrollo Económico y Hacienda

A/C Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
Dr. FABIAN DARIO SPRETZ

Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
A/C Presidencia Municipal

DECRETO Nº547/14
Diamante, 27 – Noviembre – 2014

VISTO:

La nota de fecha 17 de Noviembre de 2014,
presentada por el Director de Obras
Públicas Municipal; Y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita un adelanto
de fondos con rendición de cuentas, por la
suma de $2.000,00.- (Pesos dos mil),
destinados a solventar gastos mano de obra
y materiales, para el arreglo del arranque
del vehículo Marca KIA, perteneciente a
esa dirección.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Otórgase un adelanto de
fondos al Director de Obras Públicas
Municipal, Sr. DARIO RUBEN COPPINI,
DOC. Nº20.554.855, por la suma de
$2.000,00.- (Pesos dos mil), para los fines
mencionados precedentemente y con cargo
de oportuna rendición de cuentas.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
– Unidad de Organización 1- Carácter 0-
Finalidad 1- Función 40- Sección 01-
Sector 01- P. Principal 02- P. Parcial 21- P.
Sub Parcial “Servicios no Personales”, del
presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

ALDO ARIEL RODRIGUEZ
Secretario de Desarrollo Económico y Hacienda

A/C Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
Dr. FABIAN DARIO SPRETZ

Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
A/C Presidencia Municipal

DECRETO Nº548/14
Diamante, 28 – Noviembre – 2014

VISTO:
La nota presentada en fecha 26 de
Noviembre de 2014, por la Sra. Presidenta
Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita la Prórroga
por el término de cuarenta y cinco (45) días
de las Sesiones Ordinarias, de acuerdo a lo
estipulado en el Artículo 85º, Capítulo II
de la ley Nº10.027;
Que dicha normativa autoriza al
Departamento Ejecutivo a prorrogar las
Sesiones Ordinarias hasta sesenta (60) días,
en el marco de la necesidad que conlleva la
existencia de temáticas importantes a
resolver y dar tratamiento al Honorable
Consejo Deliberante.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Prorróguese por el
término de cuarenta y cinco (45) días, las
Sesiones Ordinarias del Honorable Concejo
Deliberante, de acuerdo a lo estipulado en
el Artículo 85º, Capítulo II de la ley
Nº10.027, y con el objeto de considerar las
temáticas que se detallan a continuación:
- Aceptación de Donación Angel
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Temporetti destinado a calles,
Urbanización de la Chacra Nº2, de la
localidad de Strobel.
- Loteo Strobel, Ampliación de Planta
Urbana (Strobel).
- Loteo a desarrollarse en el Predio de
Termas, Urbanización Quintas Nº68 y 69.
- Donación de terreno escuela primaria
sector 54 Viviendas.
- Código de Edificación Sector Termas.
- Ordenanza Donación de inmueble a favor
del IAPV, con destino a la construcción de
viviendas para las entidades AMET y
SADOP.
- Presupuesto 2015.
- Impositiva 2015.
- Proyecto “Complejo Termal” y desarrollo
del Loteo Termas.
- Proyecto Guardería Náutica “Club del
Río”.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

ALDO ARIEL RODRIGUEZ
Secretario de Desarrollo Económico y Hacienda

A/C Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
Dr. FABIAN DARIO SPRETZ

Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
A/C Presidencia Municipal

DECRETO Nº549/14
Diamante, 28 – Noviembre – 2014

VISTO:
La nota presentada por el Secretario de
Desarrollo Social Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita un adelanto
de fondos con rendición de cuentas, para el
Agente de Planta Permanente, Sr. SOSA
DIEGO ERNESTO, DOC. Nº20.321.146,
Legajo Nº97, por la suma de $1.200,00.-
(Pesos Un mil doscientos), destinados a
solventar gastos de viaje a la Ciudad de
Mercedes,  Provincia de Buenos Aires.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Otórgase un adelanto de
fondos al  Agente de Planta Permanente,
Sr. SOSA DIEGO ERNESTO, DOC.
Nº20.321.146, Legajo Nº97, por la suma de
$1.200,00.- (Pesos Un mil doscientos), para
los fines mencionados precedentemente y
con cargo de rendición de cuentas, dentro
de un plazo de quince (15) días contados a
partir de la fecha del viaje.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 3
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 3 - Función 40 - Sección 01 –
Sector 01 - Partida Principal 02 - Partida
Parcial 21 - Partida Sub-Parcial –“Servicios
no Personales”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

ALDO ARIEL RODRIGUEZ
Secretario de Desarrollo Económico y Hacienda

A/C Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

A/C Presidencia Municipal

DECRETO Nº550/14
Diamante, 28 – Noviembre – 2014

VISTO:
La nota de fecha 28 de Noviembre de 2014
de Contaduría Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se refiere al
depósito bancario efectuado por la
Prefectura Naval Argentina, en la cuenta
corriente de Banco Nación Argentina
Nº24100029/84, el día 26/09/14, por la
suma de $117,92.- (Pesos ciento diecisiete
con 92/100), correspondiente al pago de la
Tasa por Servicios de Agua Corriente y
Cloacas;
Que debido a la característica del mismo,
debe ser depositado a la cuenta corriente
Nº2348/7 – “Nuevo Banco de Entre Ríos
S.A. – Rentas Generales”;
Que según lo expuesto, y a los efectos de
regularizar el movimiento de fondos
bancarios, se autoriza a Tesorería
Municipal a realizar una transferencia de
fondos, por la suma de $117,92.- (Pesos
ciento diecisiete con 92/100), de la cuenta
Nº24100029/84 - “Banco Nación
Argentina” y el depósito a la cuenta
Nº2348/7 – “Nuevo Banco de Entre Ríos
S.A – Rentas Generales”.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Autorízase a Tesorería
Municipal a realizar una Transferencia de
fondos, de la Nº24100029/84- Banco
Nación Argentina”, por la suma de
$117,92.- (Pesos ciento diecisiete con
92/100), y el depósito a la cuenta Nº2348/7
– “Nuevo Banco de Entre Ríos S.A –
Rentas Generales”, a los efectos señalados
en el considerando.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

ALDO ARIEL RODRIGUEZ
Secretario de Desarrollo Económico y Hacienda

A/C Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
Dr. FABIAN DARIO SPRETZ

Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
A/C Presidencia Municipal

DECRETO Nº551/14
Diamante, 28 – Noviembre – 2014

VISTO:
La Nota de Pedido Nº3290/14 formulada
por la Dirección Municipal de Servicios
Públicos; Y
CONSIDERANDO:
Que, se solicita la compra de cuatro (4)
cubiertas nuevas, para reposición en la
motoniveladora Volvo G-930 maquinaria
del Parque automotor Municipal;
Que, basándose en el monto estimado de la

inversión se hace preciso formular un
llamado a Licitación Privada, según lo
establecido en la Ordenanza Nº39/92 y
Decreto Nº38/93,  la Ley de Contabilidad
de la Provincia, sus reglamentaciones y
modificaciones vigentes;
Que; a tal fin deberán confeccionarse los
respectivos Pliegos de Bases y Condiciones
Generales y Particulares que regirán el
acto, como así también determinarse la
fecha y hora de apertura y efectuarse las
invitaciones pertinentes.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Dispónese un llamado a
Licitación Privada, a la que se le asignará
el Nº28/14 con fecha de apertura fijada
para el día Miércoles 10 de Diciembre de
2.014, a la hora once (11.00), en el Palacio
Municipal, cuyo objeto es la compra de
cuatro (4) cubiertas nuevas, para reposición
en la motoniveladora Volvo G-930
maquinaria del Parque automotor
Municipal; en un todo de acuerdo a las
exigencias de los Pliegos de Bases y
Condiciones Generales y Particulares que
acompañan este Decreto.-
ARTÍCULO 2º: Imputar a: Jurisdicción 1
– U. de Org. 1 – Carácter 0 – Finalidad 1 –
Función 80 – Sección 02– Sector 05– Part.
Principal 08 – Part. Parcial 60 – Part. Sub
Parcial 02 “Bienes de Consumo Obra
Pública Nº1”.-
ARTICULO 3º: Procédase a cursar las
invitaciones pertinentes a las firmas del
ramo inscriptas en nuestro Registro de
Proveedores según lo establecido en el Art.
31 Título III, de la Ley de Contabilidad de
la Provincia.-
ARTÍCULO 4º: El Presupuesto Oficial se
estima en aproximadamente $40.000,00
(Pesos cuarenta mil).-
ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

ALDO ARIEL RODRIGUEZ
Secretario de Desarrollo Económico y Hacienda

A/C Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
Dr. FABIAN DARIO SPRETZ

Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
A/C Presidencia Municipal

LICITACIÓN PRIVADA Nº28/14
CONDICIONES PARTICULARES

DECRETO Nº551 /14
Diamante, 28 de Noviembre de 2014

Conforme a lo autorizado por Decreto Nº
551/14, llamase a Licitación Privada Nº
28/14, para la compra de cuatro (4)
cubiertas nuevas, para reposición en la
motoniveladora Volvo G-930 maquinaria
del Parque automotor Municipal; conforme
al Pliego de Bases y Condiciones Generales
que forma parte del presente.-

LUGAR Y FECHA: Día Miércoles 10 de
Diciembre de 2.014, a la hora once
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(11,00), en el Palacio Municipal, ubicado
en calles Echagüe y Eva Perón de esta
ciudad ó el día hábil siguiente si aquel
resultare feriado o se decretase asueto.-
En la fecha y hora indicados se procederá a
la apertura de los sobres conteniendo las
ofertas, en presencia de los Señores:
Presidente Municipal; Secretario de
Gobierno y Desarrollo Urbano, Secretario
de Desarrollo Económico y Hacienda,
Asesor Letrado; Contador Municipal;
Director de Compras y oferentes que
deseen presenciar el acto.-

BASES
ARTÍCULO 1º: Se  solicita la cotización
de acuerdo al siguiente detalle:
Ítem 1: 4 (cuatro) Cubiertas nuevas para
uso vial con cámara – 17.5 – 25, de 16
telas, para motoniveladora Volvo G-930.-
ARTICULO 2º: Todo proponente deberá
indicar en la propuesta: Marca, de los
productos que cotiza y el Plazo de entrega
(sino se indica, el mismo será considerado
entrega inmediata).-
ARTICULO 3º: La entrega de la
mercadería deberá realizarse en la
Municipalidad de Diamante libre de todo
gasto de fletes.-
ARTICULO 4º: La presente adjudicación
estará sujeta a las siguientes retenciones.
Impuesto a las ganancias: en los casos y en
las formas que establece la Resolución
General Nº2049 de la D.G.I. y sus
modificaciones. Impuesto a los ingresos
brutos de la provincia: el 2% sobre los
pagos mayores de $1.000,00 (Pesos mil).-
ARTÍCULO 5º: Garantía de oferta: todo
proponente deberá afianzar su propuesta,
de conformidad a las siguientes normas
establecidas en los pliegos de Bases y
condiciones Generales:
- Cumplimiento estricto de los Art.: 14º
Inc. a); l6º; 17º; 18º y 19º.-
ARTICULO 6º: Garantía de adjudicación:
el oferente que resulte adjudicatario elevará
su garantía al 5% (cinco por ciento) del
monto total adjudicado, conforme a lo
establecido en el Art. 14º Inc. b)  y 15º del
Pliego de Bases y Condiciones Generales.-
ARTICULO 7º: Cuando se establezcan
plazos, los mismos deberán ser
considerados días hábiles, de acuerdo a la
vigente reglamentación de Contrataciones
del Estado.-
ARTÍCULO 8º: Las ofertas deberán
presentarse de acuerdo a lo establecido en
los artículos: 5º; 6º y 7º del pliego de Bases
y Condiciones Generales. No serán
aceptadas las ofertas recibidas por fax.-
ARTÍCULO 9º: Forma de pago: de
contado previo los trámites administrativos
correspondientes.-
ARTÍCULO 10º: El Presupuesto Oficial
se estima en aproximadamente $40.000,00
(Pesos cuarenta mil).-
ARTICULO 11º: Los oferentes deberán

presentar constancia de inscripción de
AFIP y Libre deuda de ATER.-
ARTICULO 12º: Regístrese,
comuníquese, etc.-

ALDO ARIEL RODRIGUEZ
Secretario de Desarrollo Económico y Hacienda

A/C Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
Dr. FABIAN DARIO SPRETZ

Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
A/C Presidencia Municipal

DECRETO Nº552/14
Diamante, 28 – Noviembre – 2014

VISTO:
El Decreto Nº528/14 en la cual se dispone
un llamado a Licitación Pública Nº9; Y
CONSIDERANDO:
Que con el mismo número se autoriza al
Director Contable Interino, Sr. MERNES
CESAR DANIEL, DOC. Nº23.857.154,
Legajo N°151, para cumplir las funciones
inherentes al cargo de la Contadora
Municipal, en las oportunidades en que ésta
se ausente;
Que advertido el error involuntario
producido al informar con igual número
dos motivos distintos, se dicta el presente
Decreto a los fines de salvar dicha
diferencia denominando al Decreto por la
autorización del Director Contable como
Nº528/14 bis;
Que este Departamento Ejecutivo ha
tomado conocimiento, no realizando
objeciones al dictado de esta norma.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Reconocer el error
involuntario expresado en los
considerandos del presente Decreto.-
ARTÍCULO 2º: Numerar al Decreto por la
que se autoriza al Director Contable
Interino con el Número 528/14 Bis.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

ALDO ARIEL RODRIGUEZ
Secretario de Desarrollo Económico y Hacienda

A/C Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
Dr. FABIAN DARIO SPRETZ

Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
A/C Presidencia Municipal

RESOLUCIONES

RESOLUCION Nº737/14
Diamante, 17 – Noviembre – 2014

VISTO:
Las notas presentadas por la Dirección de
Servicios Públicos Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante las mismas solicita una
Subvención, para personas que han
prestado colaboración en esa Dirección;
Que Contaduría Municipal, informa la

imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Exímase Otorgase una
Subvención a las siguientes personas y por
el concepto antes mencionado:
KESSLER ANGEL BENEDICTO
DOC. N° 8.006.264 $2.500,00.-
CASTRO FACUNDO JESUS
DOC. Nº 39.258.961 $1.600,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 80 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 15 –
“Transferencias Eventuales, Donaciones e
Imprevistos.”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

RESOLUCION Nº738/14
Diamante, 17 – Noviembre – 2014

VISTO:
Las notas presentadas por la Secretaria
Privada de la Sra. Presidenta Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante las mismas solicita una
Subvención para personas que han prestado
colaboración en este municipio;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención
a las siguientes personas y por el concepto
antes mencionado:
VIVAS STELLA MARIS
DOC. N° 22.690.054 $ 360,00.-
QUIROGA GLORIA DEL CARMEN
DOC. N° 24.479.308 $ 360,00.-
QUIROGA CIPRIANA GLORIA
DOC. Nº 12.823.634 $ 360,00.-
LEIVA MARTA SUSANA
DOC. Nº 20.016.673 $ 300,00.-
GONZALES MARIA LUISA
DOC. Nº 13.183.373 $ 480,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 01 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 09 –
“Subsidios, Subv., Atenciones, Agasajos y
Otras Actividades”, del Presupuesto
vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal
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30 de NOVIEMBRE de 2014
RESOLUCION Nº739/14
Diamante, 18 – Noviembre – 2014

VISTO:
La nota presentada por el Secretario de
Gobierno y Desarrollo Urbano Municipal;
Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita un
Subsidio con rendición de cuentas, para el
Círculo de Retirados y Pensionados de la
Policía de Entre Ríos, Filial Diamante, en
la persona de su Presidente, Sr.
ALBORNOZ JOSE LUIS, DOC.
Nº11.107.419, por la suma de $3.000.-
(Pesos Tres mil), destinados a solventar
gastos de refrigerio por el “XIV Encuentro
de Acordeonistas”, a realizarse el día 23 de
Noviembre de 2014, en la citada
institución;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase un Subsidio
para el Círculo de Retirados y Pensionados
de la Policía de Entre Ríos, Filial
Diamante, en la persona de su Presidente,
Sr. ALBORNOZ JOSE LUIS, DOC.
Nº11.107.419, por la suma de $3.000.-
(Pesos Tres mil), por el concepto antes
mencionado y con cargo de oportuna
rendición de cuentas.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 3
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 3 - Función 20 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 02 –
“Transferencias para Entidades de Bien
Público y Privado”, del Presupuesto
vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

ALDO ARIEL RODRIGUEZ
Secretario de Desarrollo Económico y Hacienda

A/C Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
Dr. FABIAN DARIO SPRETZ

Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
A/C Presidencia Municipal

RESOLUCION Nº740/14
Diamante, 18 – Noviembre – 2014

VISTO:
La nota presentada por el Subsecretario de
Infraestructura  Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, solicita la
afectación del personal contratado en la
Obra Púbica Nº2, por el mes de
NOVIEMBRE/2014;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO

DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Afèctase como personal
contratado para la Obra que se indica a
continuación y por el mes de
NOVIEMBRE/2014, a las siguientes
personas:
OBRA PÚBLICA Nº2:
BRITOS MARTA GRACIELA
DOC.Nº13.183.080 $2.370,00.-
CORONEL JORGE RAMON
DOC. Nº 34.196.504 $3.554,58.-
RODRIGUEZ JOSE GUSTAVO
DOC. Nº 20.894.073 $2.370,00.-
ACOSTA MIRIAM DEL LUJAN
DOC.Nº32.580.625 $3.500,00.-
CASCALLARES ANDREA BEATRIZ
DOC.Nº31.539.125 $3.500,00.-
SPESSOTTI INGRID CELIA
DOC. Nº 30.797.293 $4.000,00.-
BASETTI IGNACIO ANDRES
DOC. Nº 38.056.051 $3.000,00.-
BERGEZ JUAN MANUEL
DOC. Nº 33.656.229 $3.000,00.-
CHAPARRO SERGIO MARIANO
DOC. Nº 29.233.851 $3.000,00.-
ESQUIVEL MILTON JOSE LUIS
DOC. Nº 26.858.457 $3.000,00.-
MAILLO GONZALO NAHUEL
DOC. Nº 19.016.649 $3.000,00.-
ROJAS DIEGO OMAR
DOC. Nº 32.275.565 $3.000,00.-
BURNE YANINA ADRIANA
DOC. Nº 28.527.728 $3.554,58.-
LEONETTI CAROLINA MARICEL
DOC. Nº 28.135.210 $3.000,00.-
ALBORNOZ MIRTA FABIANA
DOC. Nº 24.613.914 $2.800,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 40 - Sección 02 –
Sector 05 - Partida Principal 08 - Partida
Parcial 60 - Partida Sub-Parcial 01 –
“Personal Obra Pública Nº2 -
Mantenimiento y Refacción de
Dependencias Municipales”, del
Presupuesto vigente.-
ARTÍCULO 3º: La Asesoría Legal y
Técnica Municipal, confeccionará los
contratos respectivos.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

ALDO ARIEL RODRIGUEZ
Secretario de Desarrollo Económico y Hacienda

A/C Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
Dr. FABIAN DARIO SPRETZ

Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
A/C Presidencia Municipal

RESOLUCION Nº741/14
Diamante, 18 – Noviembre – 2014

VISTO:
Las notas presentadas por las distintas
reparticiones Municipales; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante las mismas solicitan la
afectación del personal contratado en la

Obra Pública Nº3, por el mes de
NOVIEMBRE/2014;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Afèctase como personal
contratado para la Obra que se indica a
continuación y por el mes de
NOVIEMBRE/2014, a las siguientes
personas:
OBRA PÚBLICA Nº3:
DURE LUIS ALBERTO
DOC.Nº22.951.929 $1.759,00.-
DREILING MATIAS FRANCISCO
DOC. Nº 36.856.661 $1.759,00.-
EBERLE CLAUDIO DANIEL
DOC. Nº 28.135.091 $3.000,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 50 - Sección 02 –
Sector 05 - Partida Principal 08 - Partida
Parcial 60 - Partida Sub-Parcial 01 –
“Personal Obra Pública Nº3 - Servicios
Públicos”, del Presupuesto vigente.-
ARTÍCULO 3º: La Asesoría Legal y
Técnica Municipal, confeccionará los
contratos respectivos.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

ALDO ARIEL RODRIGUEZ
Secretario de Desarrollo Económico y Hacienda

A/C Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
Dr. FABIAN DARIO SPRETZ

Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
A/C Presidencia Municipal

RESOLUCION Nº742/14
Diamante, 18 – Noviembre – 2014

VISTO:
Las notas de varias dependencias
Municipales; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante las mismas solicitan la
afectación de personal contratado por
obras, por el mes de NOVIEMBRE/2014;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Aféctase como personal
contratado para la Obra que se indica en
cada caso, con una remuneración mensual
de Pesos Un Mil ($1.000,00.-); Pesos Un
Mil Doscientos ($1.200,00.-); Pesos Un
Mil Cuatrocientos ($1.400,00.-); Pesos Un
Mil Quinientos ($1.500,00.-) y Pesos Dos
mil ($2.000,00.-), correspondiente a cada
uno, por el mes de NOVIEMBRE/2014, de
acuerdo al siguiente detalle:
OBRA PÚBLICA Nº1:
ALEGRE RICARDO JAVIER
DOC. Nº 33.656.318 $1.200,00.-
ARRUA MARCOS HIGINIO
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DOC. Nº 34.810.864 $1.200,00.-
ADUR HECTOR YAMIL
DOC. Nº 26.858.896 $1.200,00.-
CUEVAS JUAN RAMON
DOC. Nº 39.580.034 $1.200,00.-
GARCIA JUAN OSCAR
DOC. Nº 31.196.566 $1.200,00.-
GARCIA MARIO RUBEN
DOC. Nº 32.580.649 $1.200,00.-
HOLLMANN LUCAS LEANDRO
DOC. Nº 39.258.986 $1.200,00.-
BERNACHEA JESUS HERNAN
DOC. Nº 32.275.427 $1.200,00.-
URRISTE CRISTIAN CEFERINO
DOC. Nº 34.904.695 $1.200,00.-
LEDESMA ADRIAN MATIAS
DOC. N° 35.724.272 $1.200,00.-
LOPEZ ALEJANDRO SANTIAGO
DOC. Nº 37.567.855 $1.200,00.-
PEREYRA JOSE LUIS
DOC. Nº 34.196.840 $1.200,00.-
ROMAN RAMON EXEQUIEL
DOC. Nº 36.856.513 $1.200,00.-
DI NONO JORGE CARLOS
DOC.Nº25.773.206 $2.000,00.-
ALEGRE JUAN EXEQUIEL
DOC.Nº31.196.347 $2.000,00.-
BRACESCO CLAUDIO VICTOR
DOC. Nº 33.312.929 $2.000,00.-
MUÑOZ MARIO ALEJANDRO
DOC.Nº34.810.909 $2.000,00.-
PIANTANIDA JUAN CARLOS
DOC.Nº22.305.308 $2.000,00.-
CUEVAS LUIS MIGUEL
DOC. Nº 38.053.865 $1.500,00.-
DOMINGUEZ LUJAN LORENZO
DOC. Nº 11.793.360 $1.500,00.-
PARRONI OSMAR EDUARDO
DOC. Nº 30.390.996 $1.500,00.-
REY JONATHAN ARIEL
DOC. N° 36.732.532 $1.500,00
ABASTO LUIS OSVALDO
DOC. Nº 24.189.074 $1.200,00.-
AMARILLO HORACIO VICTORIO
DOC.Nº10.281.465 $1.200,00.-
FRANIN IVAN MATIAS
DOC.Nº31.196.412 $1.500,00.-
PLASSY JOSE LUIS
DOC.Nº14.634.507 $1.200,00.-
OBRA PÚBLICA Nº3:
AGUILAR LUCAS JOSE MANUEL
DOC. Nº 29.233.962 $2.000,00.-
GIMENEZ ROBERTO CARLOS
DOC. N° 21.984.170 $2.000,00.-
SALCEDO SANABRIA DANIEL J.H.
DOC. Nº 11.793.480 $1.000,00.-
SCHUNK HECTOR DANIEL
DOC. Nº 13.024.249 $2.000,00.-
RAU GUSTAVO EMANUEL
DOC. Nº 37.289.318 $2.000,00.-
GONZALEZ WALTER DANIEL
DOC. Nº 25.287.720 $1.500,00.-
BRAVO FACUNDO EXEQUIEL
DOC. Nº 38.544.102 $1.500,00.-
ROJAS RAMON ANTONIO
DOC. Nº 39.259.093 $1.500,00.-

ZERDA BRIAN LEANDRO
DOC. N° 37.289.099 $1.400,00.-
ARTICULO 2º: El gasto se imputará a las
siguientes partidas del presupuesto vigente:
1-1-0-1-80-02-05-08-60-01 Personal-Obra
Pública Nº1.-
1-1-0-1-50-02-05-08-60-01 Personal-Obra
Pública Nº3.-
ARTÍCULO 3º: La Asesoría Legal y
Técnica Municipal, confeccionará los
contratos respectivos.-
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

ALDO ARIEL RODRIGUEZ
Secretario de Desarrollo Económico y Hacienda

A/C Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
Dr. FABIAN DARIO SPRETZ

Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
A/C Presidencia Municipal

RESOLUCION Nº743/14
Diamante, 20 – Noviembre – 2014

Otorgase un Subsidio Art. 108, inciso ll) –
Ley Nº 10027

RESOLUCION Nº744/14
Diamante, 20 – Noviembre – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Secretaria de
Desarrollo Social Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una
Subvención para la Sra. ACOSTA MARIA
SUSANA, DOC. Nº14.299.164, por haber
prestado colaboración en esa Secretaría;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención
a la siguiente persona y por el concepto
antes mencionado:
ACOSTA MARIA SUSANA
DOC. Nº 14.299.164 $2.500,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 3
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 3 - Función 20 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 04 –
“Transferencias, Eventuales, Donaciones e
Imprevistos”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

Tec. EZEQUIEL AUGUSTO LOPEZ
Secretario de Desarrollo Social Municipal

A/C Secr. de Gobierno y Desarrollo Urbano Mcpal
A/C Secr. de Des. Económico y Hacienda Mcpal

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano

A/C Presidencia Municipal

RESOLUCION Nº745/14
Diamante, 28 – Noviembre – 2014

VISTO:

La nota presentada por el Secretario de
Gobierno y Desarrollo Urbano Municipal;
Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita un
Subsidio con rendición de cuentas, para el
ROTARY CLUB DIAMANTE”, en la
persona de su Secretario, Sr. INSANI
EDUARDO LUIS, DOC. Nº05.532.744,
por la suma de $2.000.- (Pesos Dos mil),
destinados a colaborar con el
“PROGRAMA VER BIEN PARA
APRENDER MEJOR”, dirigido a chicos
de 1º a 6º grado de todas las escuelas
primarias del Departamento Diamante;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase un Subsidio
para el “ROTARY CLUB DIAMANTE”,
en la persona de su Secretario, Sr. INSANI
EDUARDO LUIS, DOC. Nº05.532.744,
por la suma de $2.000.- (Pesos Dos mil),
por el concepto antes mencionado y con
cargo de oportuna rendición de cuentas.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 01 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 09 –
“Subsidios, Subv., Atenciones, Agasajos y
Otras Actividades”, del Presupuesto
vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

ALDO ARIEL RODRIGUEZ
Secretario de Desarrollo Económico y Hacienda

A/C Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
Dr. FABIAN DARIO SPRETZ

Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
A/C Presidencia Municipal

RESOLUCION Nº746/14
Diamante, 28 – Noviembre – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Sra. Presidenta
Municipal; Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una
Subvención para la Sra. GALLO ERIKA
LUCIANA, DOC. Nº32.580.516, por haber
prestado colaboración en este municipio;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención
a la siguiente persona y por el concepto
antes mencionado:
GALLO ERIKA LUCIANA
DOC. Nº 32.580.516 $3.000,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 1
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
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Finalidad 1 - Función 01 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 09 –
“Subsidios, Subv., Atenciones, Agasajos y
Otras Actividades”, del Presupuesto
vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

ALDO ARIEL RODRIGUEZ
Secretario de Desarrollo Económico y Hacienda

A/C Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
Dr. FABIAN DARIO SPRETZ

Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
A/C Presidencia Municipal

RESOLUCION Nº747/14
Diamante, 28 – Noviembre – 2014

VISTO:
La nota presentada por la Secretaría de
Gobierno y Desarrollo Urbano Municipal;
Y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita una
Subvención, para el Sr. ROMERO
MARCELO RAMON, DOC.Nº17.745.477,
por haber prestado colaboración en esa
Secretaría;
Que Contaduría Municipal, informa la
imputación correspondiente.
POR TODO ELLO LA PRESIDENTA
MUNICIPAL DE DIAMANTE EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Otorgase una Subvención
a la siguiente persona y por el concepto
antes mencionado:
ROMERO MARCELO RAMON
DOC.Nº17.745.477 $2.000,00.-
ARTICULO 2º: Impútese a: Jurisdicción 2
- Unidad de Organización 1 – Carácter 0 –
Finalidad 1 - Función 90 - Sección 01 –
Sector 03 - Partida Principal 04 - Partida
Parcial 34 - Partida Sub-Parcial 14 –
“Transferencias, Eventuales, Donaciones e
Imprevistos”, del Presupuesto vigente.-
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

ALDO ARIEL RODRIGUEZ
Secretario de Desarrollo Económico y Hacienda

A/C Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
Dr. FABIAN DARIO SPRETZ

Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano
A/C Presidencia Municipal

ORDENANZAS

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE LA
MUNICIPALIDAD DE DIAMANTE
ACUERDA Y SANCIONA LA
PRESENTE:

ORDENANZA Nº1258

ARTÍCULO 1º: Modifíquense los
artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la Ordenanza Nº

1243/2014, los que quedaran redactados de
la siguiente manera: “ARTICULO 1º: Los
agentes municipales que tuvieran como
mínimo cincuenta y cinco (55) años de
edad y treinta (30) años de servicios con
aportes, dentro de los cuales hayan
prestado, efectivamente, 15 años de
servicios declarados insalubres en la
Municipalidad de Diamante tendrán
derecho a la jubilación ordinaria especial.
ARTICULO 2º: Podrán computarse
servicios insalubres desempeñados por un
período menor al establecido en el art.1 de
la presente para acceder a la jubilación
ordinaria establecida en la ordenanza
230/95. En tal caso se disminuirá en un (1)
año la edad jubilatoria ordinaria por cada
tres (3) años de servicios insalubres
efectivamente prestados o proporción
equivalente. ARTICULO 3º: Las
actividades insalubres prestadas en ámbitos
públicos o privados ajenos a la
Municipalidad de Diamante podrán hacerse
valer por los agentes municipales para
solicitar el beneficio acordado en el
presente régimen, siempre que dichas
actividades insalubres sean equivalentes a
las declaradas como tales por esta
Municipalidad y que así fueran reconocidas
por la autoridad de aplicación.
ARTICULO 4º: La reglamentación
determinará la prueba instrumental que se
requerirá para acreditar la prestación
efectiva de servicios diferenciales, a los
fines de la obtención de un beneficio
previsional ante la Caja de Jubilaciones y
Pensiones de la Municipalidad de
Diamante”.-
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese,
etc.-

SALA DE SESIONES
12 DE NOVIEMBRE DE 2.014

JUAN OSVALDO BORGEAT
Secretario H.C.D.

DANIEL ALBERTO CHEMEZ
Presidente H.C.D.
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA MENSUAL
POR FINALIDAD Y FUNCION

EJECUCIÓN AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2014

CONCEPTO PRESUPUESTO COMPROMETIDO PAGADO

FINALIDAD 1

- ADMINISTRACION GENERAL 152.485.900,00 49.970.550,97 45.614.648,68

Función 01 Conducción Ejecutiva

Función 10 Prensa y Ceremonial

Función 20 H.C.D.

Función 30 O.M.I.C.

Función 40 Dirección de Obras y Mant. Dependencias Mpales

Función 50 Servicios de Agua Corriente y Cloacas

Función 60 Juzgado de Faltas

Función 70 Espacios Verdes

Función 80 Dirección de Servicios Públicos

Función 90 Administración General s/Discriminar

Función 91 Cementerio

Función 92 Policía Municipal

Función 93 Habilitaciones

Función 94 Unidad de Capacitación Mpales

Función 95 Delegación Strobel

FINALIDAD 2

- DESARROLLO ECONOMICO Y HACIENDA

18.495.440,00

483.460,00

5.651.550,00

549.370,00

38.217.548,00

12.167.300,00

1.875.630,00

3.035.110,00

50.416.330,00

13.389.708,00

1.640.730,00

2.017.904,00

956.640,00

173.290,00

3.415.890,00

15.445.510,00

5.009.791,33

224.518,08

2.794.825,87

273.921,79

6.766.863,95

5.332.262,06

1.044.994,52

1.732.353,29

14.071.413,59

8.152.585,86

1.182.523,34

918.257,91

323.422,64

44.637,56

2.098.179,18

8.678.932,68

4.654.868,77

192.689,29

2.527.558,05

245.177,97

5.797.032,95

5.011.332,30

947.292,53

1.597.518,69

12.893.420,20

7.543.339,30

1.087.785,44

821.956,72

290.375,31

37.642,20

1.966.658,96

8.486.201,69

Función 40 Turismo y Termas

Función 50 Cultura

Función 60 Producción y O. de Empleo

FINALIDAD 3

- DESARROLLO SOCIAL

13.424.480,00

1.479.820,00

541.210,00

9.668.590,00

7.686.886,98

760.772,36

231.273,34

4.820.459,91

7.555.431,44

716.238,80

214.531,45

4.520.826,85

Función 20 Acción Social

Función 30 Deporte

Función 40 Salud Pública

Función 50 Comisiones Vecinales

Función 60 Niñez Adolescencia y Familia

Función 70 Juventud

Función 90 Gestión Habitacional

FINALIDAD 8

- DEUDA PÚBLICA

5.532.130,00

1.214.520,00

1.594.050,00

285.580,00

20.000,00

777.340,00

244.970,00

11.700.000,00

2.544.399,36

598.518,93

1.179.117,46

43.022,19

11.255,45

361.003,70

83.142,82

7.046.305,87

2.420.543,13

560.762,38

1.095.903,04

37.913,86

11.255,45

318.944,49

75.504,50

6.255.050,05

Función 10 Deuda Pública

TOTAL

11.700.000,00

189.300.000,00

7.046.305,87

70.516.249,43

6.255.050,05

64.876.727,27

CESAR D. MERNES
Director Contable

OLIVA LILIA CÁCERES DE TALEB
Contadora Municipal

ALDO A. RODRIGUEZ
Secretario de Desarrollo Económico y

Hacienda Municipal

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo

Urbano Municipal

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal
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30 de NOVIEMBRE de 2014
CÁLCULO DE RECURSOS

EJECUCIÓN AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2014

CESAR D. MERNES
Director Contable

OLIVA LILIA CÁCERES DE TALEB
Contadora Municipal

ALDO A. RODRIGUEZ
Secretario de Desarrollo Económico y

Hacienda Municipal

Dr. FABIAN DARIO SPRETZ
Secretario de Gobierno y Desarrollo

Urbano Municipal

CLAUDIA ESTER GIECO
Presidente Municipal

CONCEPTO PRESUPUESTO INGRESADO % RECAUDACIÓN

TOTAL $ 189.300.000,00 $ 73.346.021,10 38,75

INGRESOS CORRIENTES $ 172.300.000,00 $ 73.330.479,53 42,56

De Jurisdicción Municipal $ 47.300.000,00 $ 27.337.406,10 57,80

Tasas Municipales $ 32.000.000,00 $ 17.444.386,80 54,51

Otros Ingresos de Jurisdicción Municipal $ 15.300.000,00 $ 9.893.019,30 64,66

De Otras Jurisdicciones $ 125.000.000,00 $ 45.993.073,43 36,79

Participación Recursos Provinciales $ 29.500.000,00 $ 13.133.183,20 44,52

Participación Recursos Nacionales $ 95.500.000,00 $ 32.859.890,23 34,41

INGRESOS DE CAPITAL $ 17.000.000,00 $ 15.541,57 0,09

Uso del Crédito $ 1.400.000,00 - -

Reembolso del Préstamo $ 100.000,00 $ 10.718,45 10,28

Venta de Activo Fijo $ 15.500.000,00 $ 4.823,12 0,03


